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S Ü M A H I  O

PODER EJECUTIVO
DECRETO reglamentando la recaudación de los 

derechos aduaneros y recargo de los Paquetes 
Postales que se introduzcan del exterior.

GUERRA.—Concédese licencia por quince días con

toce de medio sueldo al'Comandante de Armas 
e Valle.—Pégase é Anselmo Núñez una can

tidad de dinero.—Se paga é Santos Soto la 
suma de $ 72.50.—Resuélvese de conformidad 
una solicitud de Comelio Valle.—Se admite su 
renuncia de Mayor de Plaza de San Pedro 
Sola é  J- J. Mejía Rodríguez.—Pégase una 
suma de'dinero.—Nómbrase Médico y Cirujano 
del puerto de Roatén al Dr. N. P. Me. Bavne. 
—Se reinstalan las Juntas de investigación y 
reconocimiento.—Se paga á Félix tierra una 
cantidad de dinero.—Autorízase el gasto de 
$ 11 50.—Reconócese el grado de Coronel é José 
Gregorio Fonseca conferido por el Gobierno de 
Nicaragua.— Concédese licencia por un año 
al miliciano Esteban Salgado S.— Concédese 
licencia por un mes al Comandante Local de 
Esquías.—Autorízase el gasto de $ 25.371.- -Se 
paga é Santiago Pavón una suma de dinero.— 
Pégase una cantidad de dinero á Natividad 
A v ila—Pégase $ 50 00 á Estanislao Pavón.—
Autorízase el gasto de S 10 00 -----Concédese
licencia por quince días con goce de medio 
sueldo al Comandante de Armas de Intibucé.— 
Pégase una suma de dinero al Comandante de 
Armas de Cortés.—Se paga á Valentín Valla
dares una suma de dinero. —Péganse $115.00 é 
Juan E. Mortel.—Se paga á Florencio Zambra- 
no una suma de dinero.—Pégase á Desiderio 
Uéreamo una cantidad de dinero.—Se paga é  
Méximo Zambrano una suma de dinero.—Con
cédese licencia por ocho días al Comandante 
Local de Danlí.—Se resuelve de conformidad 
Upa solicitud de Claudio Moreno.—Resuélvese 
de conformidad una solicitud de Pío Núñez.

AVISOS.
HACIENDA y  CREDITO PUBLICO.---- Estado

general de los Ingresos y Egresos habidos en 
las Oficinas de Hacienda' de! Estado, durante 
el primer trimestre del año económico de 96 
á 97.

POLICa RPO b o n i l l a ,
Presidente Constitucional del Estado

Haciendo uso de las facultades que le con 
fiere el artículo IOS. número 3 .* . de la Cons 
tituoión Política,

ukCKETa :

el siguiente

REGLAMENTO
p a v a  la  i'eí-a.u.d.cteión. < Ie l o s  d e r e c h o s  » c l ,U£fc- 

upfos v  recarjr^ dft los  Paciuet^d o^ta* 
le ss  q u f i  s e  i n t r ^ d u z c a a  d e l  e x t e r i o r - .

Articulo 1. 3 —  Los paquetes postales que 
procedentes del exterior ingresen a! territo
rio d e l  l i s t a d o ,  pagarán en efectivo los dere
chos aduaneros que les correspondan, de con
formidad con el Código Fiscal vigente, al

tiempo de su arribo en las Aduanas ó Adm i
nistraciones de Rentas de los lagares cuyas 
oficinas de correos sean designadas como de 
cambio para este servicio.

Art. 2 .° — Luego que lleguen las balijas 
qne contengan paquetes postales á su destino, 
el Jefe de la Oficina de Correos dará aviso al 
Administrador de Aduanas ó de Rentas res
pectivo, quien designará nn empleado para 
que, asociado al de correos, practique la 
apertura de las cajas ó sacos recibidos y prac
tique su reconocimiento.

Verificado el contenido, se procederá á sn 
clasificación y aforo, tomándose nota del des
tinatario, número de orden de cada paquete, 
procedencia, peso y derechos correspondien
tes, aumentados con el recargo correspon
diente al servicio interior y entrega.

Art. 3 .° — Cada Administración de Ren
tas ó Aduanas llevará nn libro especial para 
estos registros (modelo A ); y las reclamacio
nes por aforos ó liquidaciones mal hechas, 
se tramitarán sumariamente, siguiendo el es
píritu de las reglas establecidas por la legis
lación aduanera vigente, en cuyo caso el 
empleado de Hacienda qne practique el re
gistro se considerará en lugar del Contador 
Vista.

La liquidación de cada paquete será auto 
rizada por los empleadas que la practiquen.

En caso de avería ó cualquier otro defecto 
de los paquetes, se harán constar éstos por 
los empleados que practiquen el reconoci
miento, en la columna de observaciones del 
libro respectivo y del resumen que se forme.

Art. 4 .° — Concluidos todos los registros, 
se formará un resumen conforme al modelo 
B, en forma de factura, en dos ejemplares- 
uno para I* Administración de Rentas y otro 
para la de Correos.

Art. 5 .° — Después de firmado y sellado el 
resumen á que se refiere el artícnlo anterior 
por los dos empleados que hayan practicado 
el registro de Jos paquetes recibidos, la Ofici
na de Correos pasará inmediato aviso á los 
interesados (modelo C) para que acudan á la 
Administración de Rentas ó de Aduanas res
pectiva á solicitar la orden de entrega de los 
paquetes, psevio pago de derechos ó previa 
autorización para no pagarlos eu caso de go
zar de franquicia legal.

El interesado dejará en la Administración 
de Reatas constancia del pago de los dere
chos de Adnana y recargo (modelo D) ó la or
den qne lo autorice para no pagarlos, obte

niendo la constancia de pago correspondien
te (modelo E ), ó la qne exprese la franquicia 
de que goce (modelo F ). Con esta constan
cia se presentará á la Oficina de Correos á 
recoger el paquete que ¡e pertenezca.

Art. 6.°— Las personas que con forme á la le
gislación aduanera-tengan derecho á recibir 
paquetes postales sin pagar derechos de adua
na y quisieren hacer uso de su franquicia, so
licitarán las órdenes correspondientes del Mi
nisterio de Hacienda para qne conforme á 
ellas les sean entregados.

Art. 7 .°— Cuando un paquete postal hu
biere de devolverse á la Oficina de proceden
cia, conforme á las Convenciones, el Admi
nistrador de Correos respectivo avisará al de 
Rentas la devolución, firmando á la vez una 
declaración en que conste, con expresión de 
motivo, que dejan de cobrarse los derechos 
que le corresponden (modelo G). Asimismo 
es obligación del Administrador de Correos 
certificar al de Rentas el número de paquetes 
qne tenga en su poder sin pagar derechos, no 
obstante que han sido registrados y liquida- 
dos éstos (modelo H ), cuando e! Administra
dor corte sus cuentas al terminar cada afio 
económico ó cesare en su empleo.

Art. 8.°— Como comprobante de sus ope
raciones guardará el Administrador de Ren
tas ó Aduana el resumen ó resúmenes de los 
reconocimientos practicados, las constancias 
de entero por pagos de derechos otorgados 
por ¡03 interesados, las órdenes ministeriales 
para las importaciones libres de derechos y 
las constancias de la Oficina de Correos por 
los paquetes que se devuelvan ó cuyos dere
chos están por recaudarse.

Art. 9.°— Las mismas oficinas de Hacien
da formarán mensnalmente en tres ejempla
res nn extracto del libro en que hagan cons
tar los reconocimientos y  liquidaciones de 
derechos y un Estado en qne consten los 
paquetes aforados y liquidados. De estos 
documentos pasarán uno á cada una de las 
oficinas superiores y generales de Hacienda.

10.— Los empleados fiscales tendrán dere
cho para examinar aquellos sacos ó paquetes 
que contengan mercaderías que el Adminis- 

. trador de Correos les presente, con tal 
objeto, sin estar en manera alguna facultados 
para inspeccionar la correspondencia ó entrar 
en posesión de algnna pieza q n e  se encuentre 
bajo la responsabilidad de un empleado 
postal; pero los empleados de correos deberán 
presentar á los Jefes de las Oficinas de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



334 REPUBLICA MAYOB DE CEXTRO-AMERICA.

Hacienda ó á sus Agentes las gníaB que deben acompasar á cada en
vío de paquetes en el acto de hacerse su registro.

Art. 11.— Es obligación de los empleados de Hacienda suminis
trar á les empleados superiores del Correo todos loe datos que les pi
dan referentes al registro de paquetes postales; as! como es deber de 
los empleados del Correo dar á los empleados Superiores de Hacien
da los informes y datos que éstos necesiten.

Dado en Tegneigalpa, á los veinticuatro días del mes de mayo 
de mil ochocientos ncrenta y siete.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por ministerio de la ley,

J osé M. M c í?o z .

El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, por la ley,

C á e l o s  A . G a e c ía .

MODEMO A

Liquidaciones Aduaneras de Paquetes postales

Bcconocimiento de toe reeibos en la Administración de Correos en............... de.
de.

Paquete N.* . 
Procedencia

N.* del registro. 
Para......................

CC

O
uz
o
O
S

C ontenido V alor d e
clarado Peso Clase Derecho* Observaciones

V.

3

o

LIQUIDACION:

Aforo.......................................................................
Bodegaje..................................................................
Sdlrionele»..............................................................
Beeargo.................................................- ................

Total...............................................

MODELO C

N .°___
.de. .de 1.

SeDo
Firma del empleado de Hacienda

SeDo
Rim a del empleado de Correas

Paquete X* N* del registro.

Señor......................

De conformidad con el Reglamento para la recaudación de loe 
derechos aduaneros y recargo de los Paquetes Postales, se ha prac
ticado el reconocimiento del Paquete n .°___  dirigido á Ud. proce-

........... ' •con P^so de. — cuyos derechos ascienden á #•••
Sírvase mandar por él á esta Oficina con la orden correspon

diente de la Administración de...............
S. S. ' “

Sello
firma del empleado de Correos.

MODELO D

IT .* ... .
...................de .................de 1 . . .

En esta fecha ha entrado en la Administración de ..............de
.......... $......... valor de loe derechos aduaneros y  recargo, correo*
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ESTADO DE HONDURAS. $35

pondieutes al Paquete Poetal n .° . . .con peso
de...............procedente de ............... recibido el
___ en la Oficina de Correos con dirección
para el suscrito.

Sello
F ina a .

MODELO E

N .°-----
...................d e ................ de 1 . . .

Señor Administrador de Correos.
P.

El señor.....................ba enterado en esta
oficina $ ___ valor de los derechos aduaneros
y recargo correspondientes al Paquete Postal

___ con peso d e ......... procedente de.........
dirigido á .............. d e ............... recibido e l . : . .
en esa Oficina de Correos. En consecuencia 
puede Ud. entregar el referido paquete á la 
orden del destinatario.

S. S.
Sello

F irm a del A dm inistrador de Rentas.

MODELO H

(En d os ejem plares)

E l infrascrito, Administrador de Correos de.
C ertifica: que en  esta  fech a  qaedan en  esta  O ficina d e  C orreos sin haberse en tregado á  los  interesados, lo s  s i - 

gn íentes paquetes ca y o  reconocim ien to se h& p racticad o.

Procedencia. D estinatario.
R ecibido en

D ía

R egistrado en

M es NOS*
D erechos y  recargo

9

MODELO F

N .°-----
.................d e ............... de 1___

Señor Administrador de Correos.
P.

Según orden ministerial d e ----- de......... el
señor...................tiene franquicia para recibir
sin pagar derechos aduaneros ni recargo, 
com o...... el Paquete Postal n .°____proceden
te de ________con peso de____recibido e l------
cuyos derechos aduaneros ascienden á $ -----
En consecuencia puede Ud. entregar el refe
rido paquete á la orden del destinatario.

S. S.
Sello

Firm a de! A dm inistrador de R entas.

MODELO G

^  O
El Paquete Postal n . ° __ con peso d e ------

cuyos derechos aduaneros y recargo asciende
á ___ procedente de____dirigido á ------d e ------
ha sido devuelto en esta fecha á la Oficina de
Correos de su procedencia, en virtud de-----

...............de......... . . .  de 1 -----
Sello

Firm a del A dm inistrador de C orreos.

Extendida en ................
SeDo

.4..............de

El A dm inistrador de Correos,

GUERRA
MODELO G‘

N. .
...............de .................de 1 . . .

Señor Administrador d e ...............
P.

Pongo en conocimiento de Ud. que en 
esta fecha ha sido devuelto á la Oficina de 
Correos de procedencia el Paquete Postal 
n .* :. . .c o n  peso de. ...procedente de . . .
dirigido á .............d e ............... cuyos derechos-
adnaneros y recargo asciende á £ .............en
virtud de...............................

S. S.
' Sello

Firm a del A d toin istn d or d o C orreo».

I
Concédese licencia por quince días con goce de me

dio sueldo al Comandante de Armas de Valle.

Tegncigalpa: 16 de febrero de 1897.
El Presidente

A C C E R D A :
Conceder licencia por quince dias, con go- 

3 de medio sneldo, al Comandante de Armas 
e Valle, Coronel don Román Pineda, quien 
eposítará el empleo por igual tiempo en el 
favor de aquella plaza.— Comuniqúese.

B o x -i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
i Guerra, por la ley,

Julián JSaires.

Págase á Anselmo Núñez una cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1897.
El Presidente

a C C E R D a :

Que como gasto extraordinario de guerra 
se pague á don Anselmo Núñez, de Sabana- 

; grande, en este departamento, la sama de 
| cincuenta pesos, valor de un macho de sn 
propiedad que suministró como bagaje oara 

. el servicio del Ejército auxiliar en Nicaragua, 
y  que no le ha sido devuelto.— Comnníquese.

B o x i l l a . •
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián. Baires.
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336 REPUBLICA MAYOR DE CBNTRO-AMERICA

Se aaga ¿  Santos Soto la suma de §  72.00-

Tegueigalpa: 26 de febrero de 1897.
El Presidente

ac u e rd a :
Qne como gasto extraordinario de guerra 

se pague á don Santos Soto, de este vecin
dario, la snma de setenta y dos pesos, valor 
de veinticuatro sellos de goma, qne según 
contrata ha mandado fabricar pa^a el servicio 
de este Ministerio v de las Comandancias de 
Armas, Secciones Militares y Puertos del Es
tado.— Comuníqnese

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley.
Julián Baires.

Resuélvese de conformidad una solicitud de Corae- 
lio Valle.

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1897.
Con vista de la solicitad presentada por don 

Cornelio Valle, de esta ciudad, á nombre de 
los señores Perfecto Córdova. Abel Camacho, 
Ramón 2elays, Capitán el primero y Tenien
tes del Ejército los dos últimos, todos veei. 
nos de Naeaome, departamento de Valle, en 
la cual pide el señor Valle que se admita á 
los expresados milicianos su renuncia de sns 
respectivos grades, fundándose en que han 
cumplido ya cuarenta años de edad, lo cual 
ha comprobado en legal forma; por tanto, y 
en observancia del precepto constitucional, 
el Presidente

a c u e r d a :
De conformidad; el Tribuna! Superior de 

Cuentas cancelará los despachos respectivos. 
— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

ha Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Se admite su renuncia de Mayor de Plaza de San 
Pedro Sula á J J. Mejía Rodríguez.

Tegucigalpa: 13 de marzo de 1897.
yista la solicitud en que el Teniente-Coro

nel J. J. Mejía Ramírez, Mayor de Plaza de 
San Pedro Snla, pide se le admita la renuncia 
de dicho empleo; y siendo justos los motivos 
en qne se funda, el Presidente 

a c u e r d a :
Admitirla, rindiendo las gracias ni señor 

Ramírez por sns servicios prestados al Go
bierno. — Co :n u n íquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el "Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Págase una suma de dinero-

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :
Qne com o gasto extraordinario de guerra 

se pague al Comandante don Manuel Ortiz 
la snma de treinta pesos, como habilitación

que se le da para que regrese á su casa des
pués de haber prestado sus servicios en la 
plaza de Choluteca.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Nómbrese Médico y Cirujano del puerto de Roatán 
al Dr. N. F. Me. Bayne.

Tegucigalpa: l o  de marzo de 1S97.
En atención á las aptitudes del Doctor N. 

F. Me. Bayne, el Presidente
a c u e r d a :

Nombrarlo Médico Cirujano del Puerto de 
Roatán, con las atribuciones de Médico Fo
rense, Conservador de Vacuna é Inspector de 
Higiene. —Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el'Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Se reinstalan las Juntas de investigación y  recono 
cimiento.

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1897.
Habiéndose extraviado después de presen

tado al Gobierno el expediente que, por- pér
didas y  perjuicios ocasionados al señor don 
Pío Uclés durante las guerras de 1893 á 
1894, se creó ante las Juntas de investiga
ción y de reconocimiento, qne funcionaron 
en esta capital, de conformidad con lo pre
venido por el Decreto Supremo de 25 de 
mayo de 1894; por tanto, y con el objeto 
especial de que el señor Uclés pueda reponer 
en legal forma el expediente de que se ha 
hecho mérito, ya que en su extravío no tuvo 
culpa el señor Uclés, el Presidente

a c u e r d a :
Que se reinstalen las Juntas de investiga

ción y reconocimiento coa el único y exclu- 
civo objeto ya relacionado.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secietario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Se paga á Félix Serra una suma de dinero.

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :
Qne como gasto extraordinario de guerra 

se pague á don Félix Serra, de Güinope,
! departamento de El Paraíso, la sama de 
cincuenta pesos, valor de nn caballo que dió 
para el servicio del Ejército auxiliar en Nica
ragua, y que no le ha sido devuelto.— Co-. 
muníquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Autorízase el gasto de $  11.50.

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de once pesos cincuenta 

centavos qne el Comandante de Armas de 
la Sección Militar de Trujillo, departamento 
de Colón, ha invertido de la siguiente ma
nera: siete pesos en la compra de una carpe
ta, cuatro pesos cincuenta centavos para 
pintura denn  bote, todo para el servicio de 
aquella Comandancia.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián B aires.

Reconócese el grado de Coronel á José Gregorio 
Fonseca conferido por el Gobierno de Nicaragua

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :
Reconocer el grado de Coronel, conferid* 

por el Gobierno de Nicaragua, al señor don 
José Gregorio Fonseca, según acnerdo fecha 
15 de julio de 1896, debiendo extendérsele 
el despacho correspondiente.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Concédese licencia por un afio al miliciano Esteban 
Salgado S.

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1897.
En atención á que don Ubaldo Sevilla, de 

Manto, eD el departamento de Olancho, tiene 
cinco hijos mayores de veintiún años, quie
nes se han matriculado como milicianos, de 
conformidad con la ley, y que tiene además 
una numerosa familia en la menor edad, de 
la qne no puede cuidar por sí solo; por tanto, 
el Presidente

a c u e r d a :
Conceder licencia por nn año para no ser 

llamado al servicio de guarnición ni á la 
práctica de los ejercicios doctrinales al mili
ciano Esteban Salgado S., hijo del señor 
Sevilla. El Comandante de Armas respecti
vo tomará razón del presente acuerdo.—Co
muniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Desoacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Concédese licencia por un mes al Comandante de 
Local de Esquías.

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1897.
El Presidente

a u c e k d a :
Conceder licencia por nn mes al Coman

dante Local de Esquías, don Francisco 
Morales, para que pueda restablecer su salad, 
debiendo encargase del empleo por igual
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tiempo, el Teniente don Manuel Carranza.—  
■Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Bairex.

Autorízase el gasto de $ 35 S7*.

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1897
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto extraordinario de vein

ticinco pesos ochenta y  siete y medio centa
vos, que el Comandante principal de la Sec
ción Militar de La Ceiba ha invertido del 
modo siguiente: once pesos veinticinco centa
vos fpara gastos de oficina de la Junta de 
Inscripción Militar Departamental: catorce 
pesos sesenta y dos y medio centavos en la 
■compra de género y hechura de dos vestidos 
de muestra para los que usará la oficialidad 
y tropa de su mando; y en dos libros para 
el servicio de la oficina de la Comandancia. 
— Comuniqúese. _

B o n il l a .
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Bairex.

Se paga á Santiago Pavón una suma de dinero.

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Que como gasto extraordinario de guerra 

se pague á don Santiago PaTÓn, de San An 
tonio de Flores, departamento de Choluteca, 
la suma de 40 pesos, valor de un caballo que 
■dió para el servicio del Ejército auxiliar en 
Nicaragua, y  que no le ha sido devuelto.— 
Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Bairex.

Págase una cantidad de dinero á Natividad Avila.

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :

Que como gasto extraordinario de guerra 
ŝe pague á don Natividad Avila, de San An
tonio de Flores, en el departamento de El 
Paraíso, la suma de sesenta pesos; valor de 
un macho de su propiedad que dió para el 

■servicio oéi Ejército Auxiliar en Nicaragua, 
y que nc le ha sido devuelto.— Comuniqúese.

B o nilla
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Bairex.

Págase $50.00 á Estanislao Pavón.

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :

Que como gasto extraordinario de guerra 
■se pague á don Estanislao Pavón, vecino de

San Antonio de Flores, en el departamento 
de El Paraíso, la suma de cincuenta pesos, 
valor de un caballo de su propiedad que dió 
para el servicio del Ejército auxiliar en Nica
ragua, y que no le ha sido devuelto.—Comu
niqúese.

B o n ill a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Bairex.

Autorízase el gas&o de $ 10.00.

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de diez pesos, valor de 

una espada que el Jefe del Estado Mayor del 
sefior Presidente del Estado ha comprado 
para uso del Cuerpo de su mando. La ero
gación se imputará á la partida 4 .a, Capítulo 
IV , de la Ley de Presupuesto, departamento 
de Guerra.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Bairex.

Concédese licencia por quince días con goce de me
dio sueldo al Comandante de Armas de Intibucá.

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1897.
El Presidente

aru erda :
Conceder licencia por quince días, con 

goce de medio sueldo, al Comandante de 
Armas de Intibucá, General don Belisarío 
Villela. Durante este tiempo se encargará 
del empleo el Mayor de Plaza, Teniente-Co-^ 
ronel don Zacarías Alvarado.- Comuniqúese.

Bo n ill a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley, ■
Julián Bairex.

Págase una suma le  dinero al Comandante de Arma- 
de Cortés.

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :
Que como gasto extraordinario de guerra 

se pague al Comandante de Armas’ de Puer
to Cortés la suma 8 22.50, valor de las 
medicinas suministradas á los e:ifer;nos de 
la guarnición de dicho Puerto y del de 
Omoa, en los meses de diciembre v enero 
últimos.— Comuniqúese.

Bon illa  .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la guerra, por la ley,
Julián Bairex.

Se paga á Valentín Valladares una suma de dinero.

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1S97.
El Presidente

a c u e r d a :
Que como gasto extraordinario de guerra 

se pague al seOor don Valentín Villalobos, de

Pesrpire, en el departamento de Choluteca, la  
suma de ciento veinte y  cinco pesos, valor de 
un macho y una mola que suministró para 
el servieio del Ejército auxiliar eu Nicaragua, 
y  que no le han sido devueltos.— Comuni
qúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Bairex.

Páganse $115.00 á Joan E. Martel.

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :
Que como gasto extraordinario de guerra. 

se pague á don Juan E . Martel, de Pespire, 
departamento de Choluteca, la sama de cien
to veinticinco pesos, valor de dos molas que 
dió para el servicio del E jército auxiliar en 
Nicaragua, las cuales no le han sido devuel
tas.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despache de  

la Guerra, por la ley,
Julián Bairex.

Se paga & Florencio Zambrano una soma de dinero.

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1807. -
El Presidente

ACUERDA:
Que como gasto extraordinario de guerra 

se pague á don Florencio Zambrano, de Pea- 
pire, departamento de Choluteca, la suma de 
doscientos veinticinco pesos, valor de tres 
machos qne dió para el servicio del Ejército 
auxiliar en Nicaragua, y que no le han siSe 
devueltos.— Comuniqúese. -■

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Bairex.

Págase á Desiderio Cárcamo una cantidad de diaero.

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :
Qne como gasto extraordinario de guerra 

se pague á don Desiderio Cárcamo, de Pespi- 
re, departamento de Choluteca, la soma de 
cuarenta pesos, valor de nn macho qne dió 
para el servicio del Ejército auxiliaren Nica
ragua, y que no le ha sido devuelto.—Comu
niqúese.

Bonilla.
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Bairex.

Se paga á Máximo Zambrano una suma de dinero.

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1897.
El Presidente

A C U E R D A

Qne como gasto extraordinario de guerra 
se pague á don Máximo Zambrano, de Pespi- 
re, departamento de Cholnteca, la suma de
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treinta y cinco pesos, valor de una muía que 
dió para el servicio del Ejército auxiliar en 
Hicaragna, y que no le ha sido devuelta.—Co- 

- mnníqnese
B o x il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, por la ley,

Julián Baires.

Concédese licencia por ocho días al Comandante Lo
cal <le Danlí-

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1897.
E l Presidente

acu erda :
Conceder licencia por ocho días con goce 

de medio eneldo, al Comandante Local del dis
trito de Danlí, departamento de El Paraíso, 
don Marcial Argeñal; debiendo encargarse 
del empleo por ignal tiempo, el oficial don V i
dal Rubio.— Comuniqúese.

B o x iia a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Se resuelve de conformidad solicitud de Clau
dio Moreno.

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1897.
Vista la solicitud presentada por don 

Claudio Moreno, vecino de San Pedro Zaca- 
pa, 'en  el departamento de Santa Bárbara, 
«n  que pide se le admita su renuncia del 
grado de Capitán del Ejército, fundándose 
en que es mayor de cuarenta afios, lo cual ha 
comprobado en legal forma; por tanto, y en 
aplicación del precepto constitucional, el Pre
sidente

A C U E R D A :

D e conformidad; el Tribunal Superior de 
Cuentas cancelará el despacho respectivo. 
— Comuniqúese.

B o x il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacha de 

la Guerra, por la ley,
* Julián Baires.

Resuélvese de conformidad una solicitud de Pío 
Núñez.

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1807.
Vieta la solicitud en qne don Pío Núñez, 

vecino de Güinope, departamento'de El Pa- 
xaíso, pide se Te admita la renuncia del gra
do de Teniente del Ejército, fundándose en 
qne es mayor de cuarenta afios, cuyo aserto 
aparece legaimente comprobado; por tanto, 
y  en observancia del articulo 146, inciso 2.°, 
de la Constitución 'Política, el Presidente

acu erda :
De conformidad; el Tribunal Superior de 

Cuentas cancelará el despacho respectivo. 
— Comuníquese.

B o x il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras 
de lo Civil,

TT«™» constar: que en las diligencias relativas al 
denuncio de la mina vieja conocida con el nombre 
de “ La Paz,”  se encuentra el escrito, razón y  auto 
que dicen:— Denuncio de uoa veta antiguamente ca
teada-— Señor Juez de Letras de lo Civil:— Benjamín 
Aguilar, por sí y  en nombre de Jacinto Almendares, 
ambos m ay oras de edad, casado el primero y  soltero 
el segundo, de profesión mineros y vecinos del pue
blo de Sabanagrande, en este departamento, ante Ud. 
respetuosamente vengo ¿exponer: que en el mineral 
de 8an Marcos, jurisdicción del ya referido pueblo de 
Sabana grande, existe una veta mineral que produce 
oro y  plata, según la muestra adjunta; que dicha veta 
no ha sido cateada con un pozo y una galería cuyo va
lor no tiene las varas que expresa la ordenanza: siendo 
sus límites los siguientes: al Oriente, casa de la-viuda 
Pura Núñez; al Poniente, Cerrro del Tigre; al Sur, 
Los Macuelizos; y  al Norte. Minas de San Marcos; el 
recuesto de dicha veta no lo tiene, la vertical; el nom 
bre con que fué denunciada !a veta en referencia fué 
el de La Paz. pero hoy le damos el nombre de La 
Concepción;”  y en el deseo de explotar dicha veta, á 
Ud. señor Juez pido se digne aceptar el presente 
denuncio y  tramitarlo conforme á derecho.— Es jus
ticia que pido. etc.—Tegucigalpa; 15 de junio de 
1897.—Benjamín Aguilar.— Presentado en su fecha 
á la una p. m.—Salgado, Srio.—Juzgado de Letras 
de lo Civil.—Tegucigalpa: diez y siete de ju lio de 
mil ochocientos noventa y siete.—Visto el expedien
te relativo al denuncio de la mina vieja llamada “ La 
Paz.”  presentado por don Benjamín a guilar, mayor 
de edad, casado, minero, por sí y á nombre de Ja
cinto Almendares; mina que produce-oro y  plata, no 
tiene recuesto y  tiene por límites: al Norte, minas de 
la Compañía de San Marcos; al Este, casa de Pura 
Muñoz; al Sur, los Macuelizos; y  al Este, el cerro del 
Tigre; á dicha mina le ha sido dado el nombre de La 
Concepción, está situada en el mineral de San Marcos, 
jurisdicción de Sabaoagrande.y está comprendida den
tro de los límites de la zona caduca que perteneció á la 
compañía llamada The San Marcos Mining and Milling 
Company. Resulta: que se citó á los últimos poseedo
res y dueños de minas colindantes por medio de edic
tos que se fijaron en Ja Secretaría de este Juzgado; y 
se publicaron en los núms. 1-490.1.493y 1.496 de “ La 
Gaceta.”  correspondiendo la primera publicación de 
dieciocho de junio pasado, y por no haberse hecho opo
sición se presentó el Sr, Aguilar el quince del corrien
te pidiendo la declaratoria de despueble. Consideran
do: que en mérito de io relacionado es procedente de 
cretar el despueble pedido. Por tanto; el Juzgado de 
Letras de lo Civil, á nomlíe del Estado de Honduras, 
haciendo aplicación de los artículos 68 del Código de 
Minería y  6.» del Decreto de reformas á dicho código, 
declara despoblada la mina antigua llamada ' La 
Paz” , á la cual se le ha dado el nombre de “ La 
Concepción,’ ’ y  manda registrar el escrito de denun
cio presentado por el señor Aguilar; y que se publi
que en “ La Gaceta.” por tres veces, de diez en diez 
días.-Notifíquese.—Valladares.—Félix Salgado, Srio 
— Registrado en Tegucigalpa, á veintidós de ju lio  de 
mil ochocientos noventa y siete.—Sello.—Leandro 
Valladares.—Félix Salgado, Srio.—Es conforme.

Tegucigalpa: 22 de julio de 1897.
29 Félix Salgado, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil,

Hace saber, que el día de hoy se ha presentado el 
Doctor don Eduardo Martínez López, mayor de 
edad, soltero, abogado y  de este vecindario, de
nunciando por sí y  á nombre de don Atiliano Mar
tínez. don Santos Soto y don Nicolás Aviles, todos 
mayores de edad y vecinos de Ojojona, de esta ciudad 
y de Santa Ana, respectivamente, unamina situada 
en el cerro de San Bartolo, jurisdicción de este últi
mo pueblo, llamado San Francisco, produce c ro y  pla
ta, según la muestra que acompaña; corre de Orien
te á Poniente, teniendo su recuesto al Norte y limita: 
al Oriente, con el lugar llamado "Terrero Hondo;” 
al Poniente, con f-absna Larga: al Sur. con el valle 
de “ La Trinidad;" y al Norte, con “ La Arcadia.” 

Lo que se pone conocimiento de l^s dueños de 
minas colindantes para que dentro del término legal 
comparezcan á hacer uso de sus derechos.— Te- 
gucigalpar veintiuno de julio de 1S97.—Félix Salga
do, Srio.— Es conforme- 

Tegucigalpa: 21 de juli> de 1897.
2 9  F é l i x  S a l g  a do, S rio .

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
lo  Civil, Hace constar: que en esta fecha se ha presen
tado el Licenciado don Julio César Durón, por sí y  ¿ 
nombre de don Juan Pablo Torres, denunciado una 
mina vieja llamada “ El Peten.”  situada en jurisdic
ción del Valle de Angíles, que tiene por límites, al 
Norte, con el camino de San Juaneito al Naranjal- 
al Sur, con las minas del “ Caballón” y  “ San Rafael ” 
al Oriente, con la mina “ El Sacramento." v al P¿ 
mente con el cerro de “ El Hormiguero,’’ que traza 
de pormedio. Dicha mina produce plata v  tiene su 
recuesto al Norte, corriendo de Este á Oeste Lo 
que se pone en conocimiento de los últimos poseedo
res y dueños de minas colindantes, para que dentro 
del término legal, comparezcan á este Juzgado á ha
cer uso de sus derechos.—Tegucigalpa; 19 de juño 
de 1897.—Félix Salgado. Sno,—Es conforme.—Te
gucigalpa: 19 de jalio de 1897. — FélxxSalgado.Sjío.

E¡ “ PALACIO de ARTES”
d e  V í c t o r  J .  t t i h

Se establecerá en la calle de “ Morazán” número 
25, y  estará abierto desde el domingo 1 » de agosto- 
ofreciendo al público trabajos esmerados y  buenos, 
como retratos en cualquier tamaño que se desee, dé 
día ó  de noche (no afectando el estado atmosférico). 
Ampliaciones, Iluminaciones al Oleo, al Creyón, en 
tinta China, en madera y loza. Trae esta casa má
quinas de última invención, con especialidad en re
tratos de niños-, cuenta con facilidad y operarios pa
ra entregar trabajos tan pronto y buenos como cual
quier otro taller que se haya establecido. Ocurrid 
y  os convenceréis. '

El infrascrito, Juez de Letras de esta Sec
ción Judicial,

Certifica: que el doce de junio último, ios 
señores P. Abadíe & C.*, de este comercio, 
celebraron una escritura pública ante este 
Juzgade, por la cual hacen constar: que el 
socio interesado sefior don Juan S. Abadíe, 
de mutuo convenio ha sido liquidado en 
aquella fecha y entrado á posesión del haber 
que le correspondía en dicha sociedad; y por 
lo tanto desde la fecha referida ha dejado de 
formar parte en la sociedad mencionada.

Y  á requerimiento de los señores P. Aba
díe & C.*, libro la presente en Amapala, á 
primero de julio de mil ochocientos noventa 
y siete.

D a x ie l  Güembes.
10 Miguel .4. Galindo, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas 
de este departamento,

Hace saber que el dia quince de octubre 
del afio corriente, á las cuatro de la tarde, se 
rematarán en esta Administración ochenta 
manzanas y  siete mil cincuenta varas cua
dradas que contiene el terreno denominado 
“ Las Lajitas,”  sito en jurisdicción Munici
pal de Colinas.— Dicho terreno ha sido valo
rado de acuerdo con la ley del ramo vigente, 
en la suma de cincuentitrés pesos ochenta y 
dos centavos.

Se admiten postores sobre esta cuota.
Santa Bárbara: 15 de julio de 1897.

* P edro Paz. * i

El infrascrito, Administrador de Rentas 
del departamento de Cortés,

Hace saber: que e! día ODee de septiembre 
próximo, á las tres p. m. y en el local qne 
ocupa esta Administración, se rematará en 
asta pública el terreno denominado “ El 
Derrumbo,”  sito á dos leguas al Oriente de 
Santa Cruz de“Yojoa.>n el distrito del mismo 
nombre, compuesto de ciento setenta y seis 
manzanes y noventa y cuatro varas cuadra-

i das, de la3 cuales sesenta manzanas son 
! propias para la agricultura y el resto para la 
j ganadería y valorado en ciento diez y ocho 

pesos.
San Pedro: 24 de julio de 1897.

I. N olasco.
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ESTADO GENERAL
de los Ingresos y Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda del Estado, 

durante el primer trimestre del año económico de 96 á 97
INGRESOS EGRESOS

Existencia  del uño anterior...................

RENTA ADÜANERi
D erretios d e im portación  de m edrías.

„  lico re s ...
Adicional—30 p * 3 .....................................
Recargo—:» p . 8  ....................................

IMPUESTOS

Acelaje...........
Bodega je ............
fa ro  y  tonelaje. 
Peaje..............

PA PEL DE ADUANAS

M anifiestos...........................Matefeulas...................Póbma........................
Perm isos..........................
pitaes d e em barcaciones. 
P uentes d e san idad.........

EXPORTACION

. tabaco.

ESPECIES TIM BRADAS Y  
POSTALES*

papel sellado....................................
Im puesto pecuario—B oletas.........

d e  Correos—E species postales
„  T elégrafos—T a r je ta s ------

, „  ,, —Cablegram as.

Leyes y  textos.............................
MONOPOLIOS

Beata de a gu a rd ien te......................
. „  lic o r e s .................... ...........

("Especie en ra m a .. 
! T abaco cern id o ..
I Puros ordinarios 
i ,, fin os.........

, tabaco

p ólvora .............................
VARIOS INGRESOS

Amortizaciones extraordinarias 
A bonos de guarnición...............

S «0.954

i ij
$ 140.372 54: 

5.774 00; 
51.896 i » ,
44.976 41

i

3  343.019 75

S 24 00; 
30.233 56 
3.616)37 
1.196:10 

I 196 23,

Dispensa d e ed ietos ........................
Guerra s jc .—V estuario......................
Ingresos extraord in arios..................
Intereses y  descuentos ....................
Im prenta S acion a l:—P ro d u cto s -..
Maltas y  conm utaciones..................
M ontepío—2 p .g .................................
B e n ita s ...................... .........................
Producto d e tierra s............................
L itografía N acional:—P rodu ctos... 
Encuadernación N acional—P rodu ctos

CUESTAS V AR IA S
Contratas.............................
Docum entos por co b ra r ..
D epósitos.............................

„  eo G uatem ala.
Desda io te r io r ....................
Préstam os...........................
'B**»#»... ..................
T raslaciones........................

600
1.137¡5i>[

346)00834150
60500

6.231
1.690

31.636
467

42.845
2.049

35.36228

3.601 50

S 62.542 OS. 
4.043 Til 
3.550 00

17.904 001 
5.987¡00i 
2.832 90

10.962 04

91 53,

199.607
15-355

76.1 
5.S54

5.55638, 
1.627 ¡42 
3 .713“ ' 

198i~, 
4s ;2í ! 

1.697 !09¡ 
120 85 
137 50 

6.316
794
28410.72708
192

;S 10.«73 64 
83.77X85;
4

411
43g

•400

.389,7«! 

.583)2» 

.899'1S¡ 
849 46. 

.00490 

.775 96

281.883

M

53

70.135

37.7

297.816

31.420

31

34

591.151

I £1371-140 lSSé

RENTA ADUANERA
I- C oncesiones 
! F aro v  ton ela je

l Industrias nacionales-S abveneioeee 
t M unicipaÚ dades-Subvencionea

R enta A duanera:—G astos

VARIO S EGRESOS
Com isos ........................
E xportación  d e ganado—Gastos

GASTOS DE LOS MONOPOLIOS 
R enta d e agu ardiente:—Com pras

C ontratistas.
H onorarios 
Gastos

R enta de lico res :—Contratistas 
H onorarios 
Gastos.

R en tad o ta b a co :—C om pras
C ontratistas 
H onorarios.
G astos

R enta de p ólvora :—Com pras
H onorarios.
G astos

H onorarios de especies tim bradas

GASTOS DEL SERVICIO PUBLICO
A . —DePARTAMssnro o *  Gobxrnacióí: :—

H .—P oder E jecu tivo :—Sueldos.
G astos.
R am o d e G obern ación :—Sueldos 
G astos

extraordinarios 
Ram o d e P olicía  
P residio
H ospital G eneral
Im prenta N acional ___
E ncuadem ación  N acional.

B . —Departamento de Relaciones Ex terio re s:—Sueldos
G astos

extraordinarios.
D ietas d e la  R epública M ayor
C. —Departamento de IssTRrceróN -Pública:—Su e ld o s ....

G astos .
„  extraordinarios.

Subvenciones

X>. —Departam ento de Hacten*d a ; —Sueldos 
G astos.

„  extraordinarios
E . — Departamento de Crédito Público :■

C onstancias de C rédito 
D euda interior
G astos extraordinarios de guerra 
R ezagos
Intereses y  descuentos.

P l—Departamento de Fomekto:—Sueldos 
G astos.
G astos extraordinarios.
R am o d e C orreos:—Sueldos 
G astos

extraordinarios 
R am o d e T elégrafos:—Sueldos 
G astos
E scuela de A rtes 
L itogra fía  N acional.
E d ificios N ací JD&ies

G .—Departamento de Guerra: —Sueldos
G astos ........... ........

,, extraord in arios...........
P lana M ayor 
H aberes d e tropa 
B rigada de A rtillería 
Banda M arcial 
M ontepío 
Juvüados 
Inválidos
A horros d e s w  rakñón 
H ospital de Sangre.

¿3\ — Departamento de J usticia:—
IIL —P oder Ju d icia l:—Sueldos 
G astos

extraordinarios.

CUENTAS VARIAS 
B illetes P rivilegiado*
Contratas 
D epósitos

“  en G uatem ala 
Documenta <s p or cob ra r 
H acienda N acional 
Préstam os 
T raslaciones

Sum a . ........... ..
Existencia  para  novuanbre 114.510 0206 

$1371.140 tS g

Tegncigalpa: 22 de junio de 1897.— TOMÁS JE. SOTO. 
Estado de Hondnras.— Oficina de Contabilidad Central.— V .° B.®— ALEJO S. LA R A  h.
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dLe los Ingresos y  Egresos por Administraciones

Dirección General de Rentas?. .  ...................  . . .
Aduana de Amapala...................................................

4 “  Puerto Cortés .......................................
‘  “  Trnjillo.....................................................
“  “  Roatán......................................................
** “  La Ceiba...................................................
1 “  Iriona.......................................................

Administración de Tegncigalpa .............................
“  “  Comayagna.................................
“  “  El Paraíso.................................
‘ “  Choluteca...................................

'** “  Valle...........................................
“  “  La Paz.......................................
“  “  Olancho......................................
“  “  Santa Bárbara........... ...............
“  “  Yoro.............................  ............
“  “  Gracias......................................
“  “  Copán.......................... ............

“  Cortés.........................................
“  Intibncá.....................................

Existencia en 32 
de jnlio de 96 Ingresos | Total Egresos ! Existencia en 31 

& ; de octubre ae 96

$ 15.947 754 $ 50S.S22.
]

96 j * 524 770 71* i  494 760 62 ¡!* 30.010 094
1.435. 63 155 181! 60 1 156 617 23 150 084 68 ¡t 6 532 55
l.i>90¡ 56 119 3SO! 76 121 271 32 114 713 30 íi 6 558 02

S58| 09 32 631; 57 | 33 489 66 30 2S6 39 !! 3 203 2?1 12.401 91 12 401 91 12 401 23 i! ñ AC
957| 69 33 716 91 : 34 674 60 26 S5S 0 1 !! 7 716 59

3.9551 72# 3 955 724 : 1 3. 955 toí
--.726i 32 S3 580. 94 ¡i 86 307 26 85 154 59 i! 1 152 67
1.738' 15 29 138 83 |i 30 876 9S 30 620 66 ¡i 256 92
1.343 46 31 457 66 ! 32 801 12 29 549 S2 ¡j 3 251 30

917 35 36 462 86 i 37 380 21 34 241 63 i 3 138 58
1.688 40 11 620 79 i 13 309 19 11 585 99 ! 1 723 20

901 33 10 481 28 | 10 571 61 10 480 SO ![ 90 81
1.S99 34$ 49 583 64 ¡ 51 482 983- 49 441 86 i ¡ 2 041 12#

320 77Á 19 041 S5 ¡ 19 362 62a 1S 072 29 l1 1 290 33#
190 55# 16 077 62 16 268 17# 15 909 40 ¡¡ 358 77#

6.563 37 12 404 36 18 967 73 18 133 04 ü 834 69
7.444 95 SI 319¡ 52 SS 764 47 56 062 62 !| 32.701 85
8.429 274 57 128 69 65 557 964 55 908 90 ,| 9 649: 06#
~..5o6 97 9 751 68 12 308 65 12 264

87
43 7S*

é  60.954 69# S 1.310.185; 43 8 1.371.140 12# $ 1.252 630 10 j s 114.510 02#
60.954; 69# 114. 510 02|]l

$  1.371.140Í
1

12# $ 1.371.140J I2#ij

DEPURACION DE LAS RENTAS

El -valor total de las Rentas arroja la suma de...............| j.
Se deducen. : I

Descargos virtuales...............................................................;j$
Gastos de la Renta Aduanera.............................................i

Gastos de la Renta de Aguardiente..................................;!$
“  “  “  ‘ ‘ “  Licores.............................................. ,j

‘  "  T abaco .............................................. i
‘  Pólvora...........................................¡

Honorarios de especies timbradas.....................................

Comisos por el 25 p . § ........................................................ ¡j*
Exportación de ganado:— Gastos..................................... ;;

Utilidad de las Rentas

93.940 43 
S4 87

oS.053 74 
7 937 23 

3S.S27 06 
1 486 3S 
■¿ 003 70

1.349 23 l 
344 54 i

$ 94.2251; 30

IOS. 30$' 11

1.893! 77

\$ 719.033 44

204.427

$ 514.606

1 S
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Oficina de Contabilidad Central.— Tegncigalpa: 22 de junio de 1S97.

Tomás E. Soto.

República Mayor de Centro-América.— Estado de Honduras.— Dirección General de Rentas.

V.® — Alejo S. Lara h.

Tip. Nacional.—j.*  Avenida E.—N.» 42.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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